
REPUBLICA DEL ECUADOR A

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

— 4

RESOLUCIÓN do. OL,_A.DIC,.S9

BR. CESAR AYALA RUSSO
INTEAOENTE DE COMPASIAS DE AMBATO

CONSIDERADO: e

A

4

,
F

m
a

-

s

te

2. FT
e] pa

dé"de haa “presentadoa este. Despacio. tres.testigonios de.da.o
escritura pública de 'ausento de capital y refor de estatutos
de la compañía EMPRESA ELECTRICA AMBATO —ERUIOSAL CENTRO  NORT
3» A, Otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, el

o ¿1d de febrero del ¿00Ul, con la solicitud paca su aprobación;   o

tanento Jurídica ile“Egapañías, mediante memorando
NX.133 de 0 NeSarzaMel2001 ha emítido informo

la aprobación sobtelta  
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ARTÍCULO PRIMERO, - APROZAR el aumento de capte:aio y la reesforma

103 ¡srTestatetosoder.Laconpañláo¿APRECIOTBOGALSAMBATO:O> RESIONAbosuc bes
CESTRO 3AQRTE S.A. on los tórainos constantes en la referida

>= 57 o eey. Tispomerquejabgsiéxtractddedicto arrblurotsair lo ote
publique, por una vez, <a uno de los periódicos Je mayor

- 4 r5lpsulagádn09 ¿Arbaño0. ls odartasoiaa apda Lea

coito ARTICANDO,DISÓDAER> piedos:Hiotarios. 5áptinó:y:“Quibaro 20 ceda”
del cantón Asbato: tomen nota al marzen de las matrices de la
escritura pública que se aprueba y la de constít0ció4p! eñl mero

arden, dal ponente de presente Aesolución; y sienten
en las coplas las Pazoned:¡Tagpóstivg6.

ARTICULO TERCERO. DISEN aEVesttrator Mercantil del
cantón Ambato: inscribe -1-2 My esta Resolución; tone
nota te tal inscripción al a3r¿en de la corfstitución, y siente
en las copias las razones del cumpliniento deTO dispuesto en
oste Artículo, mn IS«o . ; EA

Tus ESLES SES ao al

  

¡AMUSIQUESE,— DADA y firnada sa Ambato,a de marzo tal2001,
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$ Mal Be22)AJA TALA RÚSSO
-JÚSIPARIAS DE AMBATO
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HODAUDA 430 ADIJBUIZA

2AIMATIMO) 30 ALDMIOUZTRISAS

RaZON: Siento la ue que se tomó nota al margen de la escritura matríz
de Aumento de Capital y Reforma de ¿Estatutos de la Liu eLoCTRICA
AMOACO ÁEGICUAL CuniRo NURIS Sedes de la Resolución que antecede.-Doy
Ze.- Ambato a doce de marzo del año dos mil uno.-
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Queda inscríta con esta fecha la presente Resolución juntamente con la Escritura -

bajo el número: Noventa y nueve (99) del Registro Mercantil .- Se anotó con el N*2 -

741 del Libro Repertorio .- Di cumplimiento a la disposición constante en el Art. -

Teróero de está Resolución .- Queda archivada una copia, las demás fuerón devueltas.

Ambato Marzo 14 del 2,001.

EL ecosso

 

   
Ter AMES taclód

ernán  Lataciós “ygya

PLGISTRADOR ME¿RCANTIL'

MEL  CANTON AMBATO
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